
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada María Elena 
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
La suscrita, diputada María Elena Orantes López, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de esta soberanía, la 
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en materia de protección 
civil y gestión integral del riesgo, de acuerdo con la siguiente
Exposición de Motivos
A pesar de que los instrumentos jurídicos que se han emitido en los tres niveles 
de gobierno, el marco jurídico en materia de protección civil denota gran 
debilidad, esto derivado de la laguna legislativa que la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal presenta actualmente, específicamente en los 
artículos que van del 27 al 42, en los que se establecen las atribuciones y 
competencias que cada una de las dependencias de la administración pública 
centralizada les otorga la propia ley, ya que no incluye la materia en comento, 
sin embargo refiere obligaciones al respecto, de igual forma, tanto en la Ley 
General de Protección Civil como en su reglamento, establece la observancia 
obligatoria para las dependencias y entidades de la administración pública 
federal en el ámbito de sus atribuciones, para que participen en coordinación 
con los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil y con los 
sectores social y privado, en la consecución de los objetivos de la ley.
Particularmente en el Reglamento de la Ley General de Protección Civil, se 
fundamenta su emisión en los artículos 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 27, al 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, aun cuando, estos últimos 
preceptos, con excepción de los artículos 27 y el 30, el resto no menciona en 
sus contenidos a la protección civil, por lo que no otorga atribuciones o 
facultades para atender asuntos en esta materia. El reglamento en cita, establece 
obligatoriedad para las dependencias de la administración pública federal para 
pronunciarse conforme al ámbito de sus competencias corresponda, en los 
artículos 1, 4, 6, 7, 24 al 26, 37, 55, 66, 67, 71, 84, 92, 93, 98, 103 y 104.
Lo anterior correlacionado con el diagnóstico contenido en el Programa 
Nacional de Protección Civil 2012-2018, permite percibir en forma clara, cuál 
es el estatus jurídico, administrativo y operativo ya citado en el marco jurídico 
que regula el Sistema Nacional de Protección Civil, cuyos retos, derivados de 



características de riesgo particulares, lo enfrentan a riesgos multifactoriales, que 
hasta la fecha no ha sido posible atender en forma eficaz.
El diagnóstico en comento, sintetiza en forma genérica en los seis indicadores 
que se anotan a continuación la evidente ineficacia y debilidad legal:
1. Limitado enfoque preventivo en las acciones de protección civil.
2. Limitada vinculación con la sociedad y escasa promoción de la cultura de 
protección civil.
3. Limitada coordinación del Sistema Nacional de Protección Civil en 
emergencias y desastres.
4. Insuficiente adopción y uso de innovación tecnológica en materia de 
protección civil.
5. Distribución inadecuada de los instrumentos financieros de gestión de 
riesgos.
6. Marco jurídico desactualizado y heterogéneo.
A lo anterior debemos agregar otras vulnerabilidades del sistema como son:
1. Que municipios, gobiernos estatales y dependencias de la administración 
pública federal, no cuentan con estrategias que les permitan hacer frente a 
fenómenos perturbadores, que afectan sus actividades primordiales.
2. El desconocimiento de la importancia y aplicación de planes de continuidad 
de operaciones provoca gran descoordinación en las prioridades de atención 
frente a dichos fenómenos.
3. El eslabón más fuerte de la protección civil es la sociedad civil organizada, 
cuya capacidad de respuesta está plenamente probada en diversas ocasiones, 
superando en ocasiones al gobierno en sus tres niveles, desafortunadamente su 
enfoque y preparación ha sido esencialmente reactivo.
4. La promoción gubernamental para crear cultura de protección civil ha sido 
ineficaz, lo que ha repercutido en una limitada participación social en la práctica 
de conductas de autocuidado y autoprotección que contribuyan a reducir las 
cifras de decesos y lesiones.
Ante este escenario, el Sistema Nacional de Protección Civil requiere contar 
con un marco jurídico transversal, sistémico, integral y armónico, que en forma 
expresa faculte y permita a cada uno de los integrantes que conforman el 
sistema, contar con instrumentos jurídicos y administrativos que respalden su 
actuación en beneficio de la población.
Aun cuando la Ley General de Protección Civil, establece:
• Que las bases de coordinación del sistema fortalecen la gestión integral de 
riesgos.
• Que el entramado institucional necesario para integrar un Sistema Nacional de 
Protección Civil, compuesto por todas las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, los sistemas de protección civil de las entidades 



federativas, sus municipios y las delegaciones, así como, los grupos voluntarios, 
vecinales y organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos de bomberos, así 
como por los representantes de los sectores privado y social, los medios de 
comunicación, además de los centros de investigación, educación y desarrollo 
tecnológico.
• Que su objeto es proteger a las personas y su entorno de los riesgos asociados 
a diversos fenómenos tanto naturales como antrópicos, a través de la gestión 
integral de riesgos y el fomento de la resiliencia en la población.
Esto no ha sido suficiente, ya que la ley de la materia, no está alineada ni 
armonizada, con el instrumento jurídico que establece las facultades y 
funciones sustantivas que deben cumplir las instancias que integran la 
administración pública federal centralizada y paraestatal, nos referimos a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la que presenta una laguna 
jurídica, ya que en su contenido no especifica en forma expresa las atribuciones 
que en materia de protección civil y gestión integral del riesgo les corresponde 
atender a cada una de las instancias que regula. Partiendo de la base de que 
dicha ley es la encargada de establecer y conferir a cada una de ellas, que 
asuntos les corresponde despachar, considerando lo señalado en el artículo 1o. 
que a la letra dice:
“La presente ley establece las bases de organización de la administración 
pública federal, centralizada y paraestatal.
La Oficina de la Presidencia de la República, las secretarías de estado, la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los órganos reguladores coordinados 
integran la Administración Pública Centralizada.
Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las 
instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, 
componen la administración pública paraestatal.”
Lo anterior propicia que las normas jurídicas secundarias y complementarias 
relativas a la materia de protección civil, presenten la misma debilidad, lo que 
conlleva a la inoperatividad institucional, por la falta de disposiciones 
transversales que den sustento y legalidad a la actuación de las autoridades 
gubernamentales dentro del Sistema Nacional de Protección Civil (Sinaproc).
No es ocioso recordar la definición del Sinaproc que lo describe como “un 
conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y 
procedimientos que establecen las dependencias y entidades del sector público 
entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, 
privados y con las autoridades de los estados, el Distrito Federal y los 
municipios, a fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección 
de la población contra los peligros y riesgos que se presenten en la eventualidad 



de un desastre”, esta definición, conjugada con el concepto de gestión integral 
del riesgo , vista como un proceso de adopción de políticas, estrategias y 
prácticas orientadas a manejar situaciones con el objetivo de reducir los riesgos 
de desastres naturales o antrópicos, o minimizar sus efectos, con un enfoque 
que reconoce en los riesgos no sólo la manifestación de la naturaleza, sino 
también, un fenómeno relacionado con multifactores institucionales, como son 
los culturales, sociales, económicos y políticos, ya que juntos van a crear 
condiciones de vulnerabilidad en las personas, desde la gestación del riesgo, 
nos proporcionan una visión holística, sistémica, incluyente e integral y los 
elementos importantes para nuestra pretensión legislativa.
A efecto de que la asignación de atribuciones sea expresa y consecuentemente 
obligatoria y eficaz, debe reformarse o adicionarse una fracción en cada uno de 
los artículos que regulan a cada una de las secretarías de estado que conforman 
la Administración Pública Federal Centralizada y Paraestatal.
Consciente de la importancia de observar el principio de legalidad a la que 
deben ajustarse los servidores públicos en general y en particular quienes se 
desempeñan en el ámbito de protección civil y la gestión integral del riesgo.
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración la siguiente 
iniciativa con proyecto de
Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal en materia de protección civil  y gestión 
integral de riesgo
Artículo Primero . Se reforman las fracciones XII, del artículo 28; la fracción 
XX, del artículo 29; la fracción XXXIV, del artículo 31; la fracción XVI, del 
artículo 32; la fracción XLII, del artículo 32 Bis; la fracción XXXI, del artículo 
33; la fracción XXXIII, del artículo 34; la fracción XXII, del artículo 35; la 
fracción XXVII, del artículo 36; la fracción XXXI, del artículo 38; la fracción 
XXIV, del artículo 39; la fracción XIX, del artículo 40; la fracción XXIII, del 
artículo 41; la fracción XXI, del artículo 42; la fracción XII, del artículo 43; y 
se adiciona una fracción subsecuente en cada uno de los artículos modificados, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  para quedar como 
sigue:
Artículo 28. A la Secretaría de Relaciones Exteriores corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos:
I. a XI. ...
XII. Participar y llevar a cabo las acciones que le corresponden de acuerdo 

con  su  competencia  y  dentro  del  marco  del  Sistema  Nacional  de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.



Artículo 29. A la Secretaría de la Defensa Nacional, corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos:
I. a XIX.
XX. Participar y llevar a cabo las acciones que le corresponden de acuerdo 

con su competencia y dentro del marco Sistema Nacional de Protección 
Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención,  auxilio, 
recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XXI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo  31.  A la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público  corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:
I. a XXXIII. ...
XXXIV.  Participar y  llevar a  cabo las  acciones  que le  corresponden de 

acuerdo con su competencia y dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XXXV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo 32. A la Secretaría de Desarrollo Social corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:
I. a XV. ...
XVI.  Participar  y  llevar  a  cabo  las  acciones  que  le  corresponden  de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo 32 Bis.  A la Secretaría  de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. a XLI. ...
XLII.  Participar  y  llevar  a  cabo  las  acciones  que  le  corresponden  de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XLIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo  33.  A  la  Secretaría  de  Energía  corresponde  el  despacho  de  los 
siguientes asuntos:
I. a XXX. ...
XXXI.  Participar  y  llevar  a  cabo  las  acciones  que  le  corresponden  de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XXXII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.



Artículo  34.  A la  Secretaría  de  Economía  corresponde  el  despacho  de  los 
siguientes asuntos:
I. a XXXII. ...
XXXIII.  Participar y llevar a cabo las  acciones que le  corresponden de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XXXIV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. a XXI. ...
XXII.  Participar  y  llevar  a  cabo  las  acciones  que  le  corresponden  de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos:
I. a XXVI. ...
XXVII.  Participar y  llevar a  cabo  las  acciones  que  le  corresponden  de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XXVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos:
I. a XXX. ...
XXXI.  Participar  y  llevar  a  cabo  las  acciones  que  le  corresponden  de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XXXII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo 39. A la Secretaría de Salud, corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:
I. a XIII. ...
XXIV.  Participar  y  llevar  a  cabo  las  acciones  que  le  corresponden  de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XXV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.



Artículo  40.  A la  Secretaría  del  Trabajo  y  Previsión  Social  corresponde  el 
despacho de los siguientes asuntos:
I. a XVIII. ...
XIX.  Participar  y  llevar  a  cabo  las  acciones  que  le  corresponden  de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo  41.  A  la  Secretaría  de  Desarrollo  Agrario,  Territorial  y  Urbano 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. a XXII...
XXIII.  Participar  y  llevar  a  cabo  las  acciones  que  le  corresponden  de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XXIV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo  42.  A la  Secretaría  de  Turismo  corresponde  el  despacho  de  los 
siguientes asuntos:
I. a XX...
XXI.  Participar  y  llevar  a  cabo  las  acciones  que  le  corresponden  de 

acuerdo con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de 
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XXII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Artículo  43.  A la  Consejería  Jurídica  del  Ejecutivo  federal  corresponde  el 
despacho de los asuntos siguientes:
I. a XI. ...
XII. Participar y llevar a cabo las acciones que le corresponden de acuerdo 

con su competencia dentro del marco del Sistema Nacional de Protección 
Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo,  para  la  prevención,  auxilio, 
recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre; y

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
Segundo. Se reforma la fracción XXI, del artículo 30, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal para quedar como sigue:
Artículo  30.  A la  Secretaría  de  Marina  corresponde  el  despacho  de  los 
siguientes asuntos:
I. a XX. ...
XXI. Participar y llevar a cabo las acciones que le corresponden de acuerdo 
con su competencia y dentro del marco Sistema Nacional de Protección Civil y 



Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo 
a la población en situaciones de desastre;
XXII. a XXVI. ...
Transitorios
Primero.  El  presente  decreto  entrará  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Segundo. El Ejecutivo federal realizará las modificaciones correspondientes a 
los reglamentos interiores de cada una de las dependencias integrantes de la 
administración  pública  federal,  así  como  al  Manual  de  Organización  y 
Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, en un máximo de 180 días 
naturales a la entrada en vigor del presente decreto.
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2016.
Diputada María Elena Orantes López (rúbrica)


